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CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL  JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE EN LOS TERRITORIOS DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ Y EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA CELEBRADO ENTRE LA LOTERÍA DE BOGOTA Y APUESTAS EN LINEA S.A. No. 
=============================================================


Entre los suscritos FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 98.493.384, representante legal de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, Empresa Industrial y Comercial de Bogotá Distrito Capital, creada por el Acuerdo número 81 de 1967 del Concejo de Bogotá y reglamentada mediante decretos números 407 de 1974, 302 de 1976 y 927 de 1994, emanados de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., nombrado mediante decreto número 001 del 1 de enero de 2004, posesionado el 1 de enero de 2004, según consta en el acta 017, debidamente facultado por la Ley 80 de 1993, la Ley 643 de 2001 y el Convenio Interadministrativo No. 2 del 6 de enero de 2006 suscrito con la Lotería de Cundinamarca y demás disposiciones legales aplicables quien para efectos del presente contrato se denominará LA ENTIDAD CONCEDENTE, de una parte y de la otra, JAIME ESPARZA RHENALS, identificado con cédula de ciudadanía número 19.496.851, quien en su condición de gerente debidamente facultado por la Junta Directiva mediante Acta No. 74 del 8 de noviembre de 2006 y quién actúa como Representante Legal de APUESTAS EN LINEA S.A , con NIT 830.111.257-3 sociedad constituida mediante escritura pública No. 0003118 de la Notaria 48 de Bogotá de fecha 23 de octubre de 2002, inscrita el 6 de noviembre de 2002 bajo el número 00851746 del libro IX,  quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONCESIONARIO, hemos convenido celebrar  el  presente contrato de Concesión previas las siguientes consideraciones: 1. Que mediante la resolución 249 del 15 de noviembre de 2006 se ordenó la apertura de la Licitación Pública No. 003 de 2006 cuyo objeto es la Contratación de la  Concesión para  la operación del  Juego de Apuestas Permanentes o Chance en los territorios del Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca,  estableciéndose como fechas de apertura el 15 de noviembre de 2006 y cierre el 24 de noviembre  de 2006. 2. De acuerdo con el pliego adendas y modificaciones, en especial la adenda No. 3 del 24 de noviembre de 2006, se prorrogó el plazo del  cierre hasta el  30 de noviembre  de 2006; 3. . Que el 17 de noviembre de 2006, se celebró audiencia pública aclaratoria con el fin de precisar el contenido de los términos de referencia de la Licitación No. 03 de 2006; 4. Que mediante Adenda No. 1 de fecha 21 de noviembre, Adenda No. 02 del 23 de noviembre, Adenda No. 3 de fecha 24 de noviembre y Adenda No. 4 del 29 de noviembre de 2006, y como resultado de las observaciones al texto definitivo de los Pliegos de Condiciones y de lo debatido en la audiencia del 17 de noviembre de 2006, se modificaron los Pliegos de Condiciones de la Licitación Publica No. 03 de 2006; 5. Que en desarrollo del mencionado proceso y como consta en el acta de apertura del 30 de noviembre de 2006, únicamente se presentó un proponente dicho proponente correspondió APUESTAS EN LÍNEA S.A  con  Nit No. 830.111.257-3. 6.Que mediante Resolución No. 000257 del 30 de noviembre de 2006, se conformó el Comité Evaluador de la Licitación Pública No. 03 de 2006. 7. Que el día 4 de diciembre mediante Resolución No. 000258 de 2006, se modificó el cronograma. 8 Que el día 4 de diciembre de 2006, se publicaron en la página web de la entidad, y en el portal de contratación de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., los informes de evaluación jurídicos, económicos, financieros y técnicos a efectos de que los proponentes presentaran las observaciones que estimarán pertinentes de acuerdo con los informes de evaluación. Durante el término de traslado no se presentaron observaciones a los mismos 9. Que el 12 de diciembre de 2006, el Comité Evaluador recomendó al señor Gerente General de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, adjudicar la Licitación Pública No. 03 de 2006, a APUESTAS EN LINEA S.A por haber cumplido con los requisitos previstos en los Pliegos de Condiciones y en la Ley 80 de 1993; 10.  Que mediante Resolución No. 000288 del 13 de diciembre de 2006, se adjudicó la Licitación Pública No, 03 de 2006 a la sociedad APUESTAS EN LÍNEA S.A . con NIT 830.111.257-3.  11. Que al presente contrato  le son aplicables las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993), sus decretos reglamentarios, en la Ley 643 de 2001 “Régimen Propio del Monopolio Rentístico de Juegos de Suerte y Azar, decreto 1350 de 2003, resolución 1270 y 1013 de 2003,   decreto 3535 de 2005, decreto 4643 de 2005, circulares 17, 20 y 22 de 2005, Circular Externa 25 de 2006 de la Superintendencia Nacional de Salud las que los modifiquen  y sustituyan y demás además disposiciones legales aplicables.,  además y por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: EL objeto del presente contrato lo constituye el otorgamiento de la CONCESIÓN para la operación del Juego de Apuestas Permanentes por parte de la LOTERÍA DE BOGOTA a APUESTAS EN LINEA S.A  para que por su cuenta y riesgo ejecute directamente el juego de Apuestas Permanentes o Chance Bogotá, D.C., y el Departamento de Cundinamarca, bajo el control, fiscalización y supervisión de la Entidad CONCEDENTE. PARÁGRAFO: El pliego de condiciones, sus adendas y la propuesta del CONCESIONARIO presentada el 30 de noviembre de 2006, forman parte integral del presente contrato SEGUNDA.: VALOR.- El presente contrato tiene un valor estimado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($277.947.000.000) M/CTE., de conformidad con el siguiente cuadro:

	AÑOS
	VALOR MÍNIMO ANUAL

	2007
	48.541.000.000

	2008
	52.048.000.000

	2009
	55.409.000.000

	2010
	58.853.000.000

	2011
	63.096.000.000


PARÁGRAFO PRIMERO: El proponente se compromete a pagar a la Lotería de Bogotá el mayor valor que resulte al comparar el mínimo anual que por concepto de derechos de explotación que para el término de la respectiva concesión se ha establecido en la presente cláusula y el monto equivalente a la liquidación de los derechos de explotación correspondientes al 12% de los ingresos brutos del juego (excluido el IVA)que realizará de manera mensual. En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario sea superior al monto de los derechos de explotación establecidos contractualmente, cancelará, el concesionario, por este concepto el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos. En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario, resulte inferior al monto de los derechos de explotación estipulados en el contrato, el concesionario cancelará los derechos de explotación pactados en el contrato. TERCERA: FORMA DE PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN Y GASTOS DE ADMINISTRACIÓN: En los primeros diez (10) días hábiles de cada mes el CONCESIONARIO deberá presentar  la declaración de ingresos del período mensual anterior, así como la autoliquidación mensual de los derechos de explotación y los gastos de administración correspondientes al 1% de los gastos de administración.  El primer pago de anticipo corresponderá a la suma de  DOS MIL OCHOCIENTOS  OCHENTA MILLONES ($2.880.000.000), equivalente al 75% de los ingresos brutos esperados conforme a los previsto en la Cláusula Segunda.  Dicho pago se efectuará en la cuenta especial que para tal efecto establezca la ENTIDAD CONCEDENTE. De conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001 y en la Circular externa 0017 de 2005, dentro de los diez (10) días siguientes a la suscripción del contrato de concesión para la operación del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario deberá cancelar el primer anticipo por concepto de derechos de explotación. CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO.- El plazo de ejecución del presente contrato será de cinco (5) años contados a partir del primero de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre del año 2011. QUINTA: DURACIÓN DEL CONTRATO.- El término de duración del presente contrato será de CINCO (5) años. SEXTA:  CONDICIONES GENERALES DE LA CONCESIÓN 1.De conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, dentro de los diez (10) días siguientes a la suscripción del contrato de concesión para la operación del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario deberá cancelar el primer anticipo por concepto de derechos de explotación. 2.El responsable para todos los efectos, por la operación del juego de apuestas permanentes y por el estricto cumplimiento de los elementos y características esenciales del juego, especialmente en materia de administración de formularios oficiales y pago de premios, es EL CONCESIONARIO. 3. COSTO DE TALONARIOS: EL CONCESIONARIO pagará a la ENTIDAD CONCEDENTE el valor que se cause por el costo de impresión de los formularios del Juego de Apuestas Permanentes, suma que será cancelada previa al retiro de dichos formularios en la Corporación o entidad bancaria que para el efecto fije la ENTIDAD CONCEDENTE.  Las características técnicas y de seguridad serán las establecidas  en el Decreto 1350 de 2003, o en las normas que lo modifiquen o sustituyan. 4.EL CONCESIONARIO utilizará para la declaración de derechos de explotación, el documento técnico previsto como “Anexo Técnico” en la Circular No.20 de 2005 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, o demás normas que la adicionen o modifiquen 5.INTERESES MORATORIOS:  De conformidad con los artículos 1° y 4° del Decreto Ley 1281 de 2002 o las normas que los modifiquen o adicionen, los intereses moratorios que se causen por el incumplimiento de los plazos para el pago y giro de los derechos de explotación que deben efectuar los concesionarios a las entidades concedentes y estas al sector salud, se liquidarán por cada día calendario de retardo en el pago, a la tasa de interés moratorio prevista para los tributos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. (Articulo 18 del decreto 1350 de 2003). SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO: 1.- Las establecidas en el pliego de condiciones y sus adendas y modificaciones, las establecidas en Ley de Régimen Propio de los Juegos de Suerte y Azar, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, y las normas reglamentarias de dichos ordenamientos y las que los sustituyan o modifiquen. 2. Mantener durante la vigencia del contrato las  oficinas, distribuidores, agencias, puestos fijos y puntos de venta donde se realizan las apuestas,. Las agencias presentadas para la licitación  se entienden previamente autorizadas. Cada vez que exista un cambio  debe actualizar esta información y remitirla a la Unidad de Apuestas y  Control de Juegos. 3. Cada punto de venta deberá estar vinculado o adscrito a una agencia o directamente al concesionario  y llevar el número de la agencia a la que pertenece. 4. Pagar los premios conforme al plan vigente establecido por el gobierno Nacional,  cuando el documento de juego es presentado al operador para su cobro, y éste no es cancelado, el apostador podrá acudir a la jurisdicción ordinaria, conforme al artículo 5º, inciso final de la Ley 643 de 2001, o ante centro de conciliación y arbitramento. 5. Formular las denuncias penales correspondientes contra las personas que exploten ilegalmente el Juego de Apuestas Permanentes y promover las acciones legales para impedir y prevenir la explotación ilegal. 6. Realizar los escrutinios del Juego de Apuestas Permanentes en la Sede Principal o en sus agencias, informando previamente a la ENTIDAD CONCEDENTE la dirección y hora donde se ejecutará esta actividad. 7. Permitir el control de fiscalización a la CONCEDENTE por sí o por intermedio de terceros autorizados, conforme a las facultades conferidas por el artículo 43 de la Ley 643 de 2001.8. Llevar debidamente diligenciados, registrados y actualizados además de los libros de contabilidad y control de ventas diarias tanto de las agencias como de los puntos de venta, el registro de los talonarios entregados a los vendedores, colocadores o dependientes.9. Mantener durante la vigencia del contrato, por lo menos, el mínimo nivel de patrimonio exigido en el pliego de condiciones.10. Carnetizar por su cuenta a todos los colocadores y vendedores de su red de comercialización, previo diseño del carné realizado por la ENTIDAD CONCEDENTE.  Dichos colocadores o vendedores deberán estar inscritos en el Registro Nacional de Vendedores de Juegos, de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.11. Adelantar por su cuenta y riesgo, intensas campañas publicitarias basadas en el Plan de Mercado establecido en el Estudio de Mercado, o por aquél que presente el concesionario y sea aprobado por la entidad concedente,  o ampliación de cobertura y posicionamiento del producto, bajo las políticas  que en este sentido oriente la ENTIDAD CONCEDENTE.12. Devolver debidamente relacionados, dentro del mes siguiente a la finalización del contrato, los talonarios que no hayan sido utilizados. el responsable para todos los efectos, por la operación del juego de apuestas permanentes y por el estricto cumplimiento de los elementos y características esenciales del juego, especialmente en materia de administración de formularios oficiales y pago de premios, es la persona jurídica titular de la respectiva concesión. 13. La totalidad de los costos de los sorteos adicionales que legalmente pudieren celebrarse, serán asumidos por el CONCESIONARIO (Ej: Sorteo El Dorado).14. Cada punto de venta tendrá un aviso visible al público que indique el trámite de las reglas de juego a seguir en caso de reclamación por no pago de premios y la prohibición expresa de vetar números.  El modelo de aviso será previamente diseñado por la ENTIDAD CONCEDENTE, que incluya un número que identifique el puesto con el logo de la Lotería de Bogotá.  15. Habilitar Centro de Quejas, Reclamos y Atención al Cliente en Bogotá en las zonas que distribuyan comercialmente la ciudad de Bogotá,  y en cada una de las zonas cabeceras de Municipio del Departamento de Cundinamarca. Estos centros serán auditados y monitoreados por la Oficina de Atención al cliente de la Lotería de Bogotá.16. El  concesionario deberá suministrar a LA LOTERIA DE BOGOTA  los equipos de cómputo, el software licenciado y, la capacitación correspondiente, necesarios para efectuar el control y seguimiento a la colocación de apuestas permanentes por el mecanismo sistematizado en línea y en tiempo real y encargarse del mantenimiento y las actualizaciones necesarias.17. Respecto del software utilizado para reportar las apuestas colocadas en línea y en tiempo real, el concesionario igualmente deberá suministrar a LA LOTERIA DE BOGOTA y a la  Superintendencia Nacional de Salud el privilegio necesario para efectuar auditoria a los cambios realizados en la información reportada y al sistema de información propiamente dicho, así como los manuales correspondientes. 18.  El concesionario al iniciar la ejecución del contrato es decir a partir del 1 de enero de 2007 deberá operar de forma sistematizada en línea y en tiempo real un porcentaje del 60% sobre el total de operaciones de colocación de apuestas permanentes o  chance en los territorios del Distrito Capital de Bogotá, y del departamento de Cundinamarca, a traves de las localidades y municipios respectivos; para el segundo año un sesenta y cinco por ciento (65%);  para el tercer año de la Concesión un porcentaje del setenta y cinco por ciento (75%) de las operaciones de colocaciones de apuestas permanentes o Chance y, un noventa por ciento (90%) para el cuarto y el quinto año de la concesión. 19. El concesionario proporcionará un software en ambiente producción que permita la venta de chance en línea a partir del 1 de enero de 2007, el cual deberá estar certificado por la Loteria de Bogotá. 20. El concesionario suministrará durante la vigencia del contrato una infraestructura tecnológica que permita garantizar seguridad escalabilidad, disponibilidad administración y flexibilidad, arquitectura escalable de acuerdo a la llegada de nuevas tecnologías. Esta infraestructura debe sujetarse al Pliego de Condiciones y a la Propuesta Presentada. 21. El concesionario a partir del primero (1)  de enero deberá tener su arquitectura tecnológica en un Data Center principal que cumpla con las normas informáticas TIA/EIA-942, compatible con estander en Tier 3 en procesos de misión critica (adecuación física, aire acondicionado, energía, seguridad en acceso). Un DATE Center de respaldo (espejo) ubicado en diferente sitio al principal que cumpla con la función de respaldo ante cualquier eventualidad técnica o siniestro que ocurra en el data center principal y las demás condiciones que se establecen para el DATA CENTER en el pliego de condiciones y en la propuesta. 22. Durante la vigencia de la concesión, la Lotería podrá exigir el cambio de proveedor del DATA CENTER, si no cumple con las condiciones mínimas de confiabilidad, seguridad y calidad, que ofrezcan las garantías requeridas para la operación y el control del juego. El concesionario no podrá cambiar el proveedor del DATA CENTER durante el mismo termino sin la autorización previa de la Lotería de Bogotá. 23. El concesionario deberá suministrar dentro de los primeros seis (6) meses, contados a partir del perfeccionamiento del contrato,  un Software de auditoria. El concesionario se compromete a proveer a la Lotería de Bogotá de los elementos necesarios de Hardware y Software y el personal necesario para el cumplimiento del desarrollo de una herramientas de auditoria que se ajuste a las necesidades de la operación. Lo anterior se hará bajo la supervisión de la Lotería de Bogotá, quien hará sugerencias y solicitará cambios al funcionamiento del Software.24. Todos los costos del sistema de auditoria serán por cuenta del concesionario y las demás condiciones que se establecen en el pliego de condiciones y  la propuesta presentada por el concesionario hacen parte integral de las condiciones del contrato y sus obligaciones.25- Dar cumplimiento  en los términos y condiciones presentados en su propuesta al  proyecto social. EL CONCESIONARIO deberá presentar dentro del mes siguiente al perfeccionamiento del contrato el plan de inversión por actividades  de los recursos de proyecto social, por cada uno  de los años de la concesión. 26 Trimestralmente el concesionario deberá  presentar a  la Entidad informes de avance de las actividades que desarrolle en cumplimiento del Proyecto de Trabajo  Social. 27 De acuerdo con el Proyecto de trabajo social presentado en la propuesta el concesionario ofrecerá una inversión efectiva de NUEVE MIL OCHENTA Y UN MILLONES, OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($9.081.825.623), distribuidos de acuerdo con las necesidades diagnosticas. Este presupuesto se discriminara para la vigencia contractual así: año 2007, un total de $1.676.751.250;año 2008, un total de $1.743.821.300; año 2009, un total de $1.813.574.152; año 2010 un total de $1.886.117.118; y, año 2011, un total de $1.961.561.802. Hace parte integral del contrato la descripción de la totalidad de los programas sociales adjuntada en la propuesta 28. Acreditar trimestralmente que se encuentra a paz y salvo en el pago de las obligaciones parafiscales.29. El concesionario deberá asumir los costos de la tecnología, los cuales no podrá trasladar a los vendedores, a menos que en virtud de un contrato de compraventa el vendedor adquiera la maquina. Así mismo deberá capacitar por su cuenta a la  su red de comercialización 30.- El concesionario asume el riesgo del éxito o fracaso de la operación del Juego de Apuestas Permanentes y por ello obra por su cuenta y riesgo. 31. Todas las demás inherentes a la naturaleza del presente contrato.32. Firmar en la fecha en que se suscriba este contrato, un Convenio para adelantar acciones de control de las diferentes modalidades de informalidad, de acuerdo con las bases establecidas en el Anexo No. 8 del Pliego de Condiciones, convenio que hace parte integral del presente contrato OCTAVA: PROHIBICIONES.- Además de las prohibiciones contemplados en la Ley y los reglamentos aplicables a este contrato, queda expresamente prohibido al concesionario, sus distribuidores y promotores, la ejecución de las siguientes actividades:1. Establecer incentivos, estímulos o pagos en dinero o en especie diferentes a los planes de premios previstos en las normas, sin autorización previa y escrita de la ENTIDAD CONCEDENTE.2. Jugar con las Loterías o Sorteos no autorizados por la Ley o la ENTIDAD CONCEDENTE. 3.Comercializar el Juego de Apuestas en puntos de venta o distribuidores no registrados en la ENTIDAD CONCEDENTE.4. Realizar los escrutinios de los formularios del Juego de Apuestas Permanentes fuera de la sede principal o de las oficinas registradas en la ENTIDAD CONCEDENTE. 5. Operar el Juego de Apuestas permanentes por fuera del Departamento de Cundinamarca y Bogotá, D.C. 6. Limitar o vetar, por cualquier medio o motivo, la libre escogencia del número o combinación de números en el Juego de Apuestas. 7. Comercializar el Juego de Apuestas Permanentes utilizando talonarios adulterados, falsificados o que correspondan a contratos de  otras concesiones.8. Ceder parcial o totalmente el presente contrato, salvo que medie autorización previa y estricta de la ENTIDAD CONCEDENTE. NOVENA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONCEDENTE.- La LOTERÍA DE BOGOTA se obliga a: 1. Contratar la elaboración de talonarios conforme al plan de necesidades presentado por el CONCESIONARIO y suministrarlos previo el pago de los mismos por parte de este último a la Compañía Impresora seleccionada por la CONCEDENTE, conforme a las condiciones económicas y técnicas exigidas por la LOTERÍA DE BOGOTÁ. 2. Ejercer sobre el CONCESIONARIO todos los controles que considere necesarios para lograr la ejecución eficiente del contrato.3. Realizar las investigaciones administrativas relacionadas con violaciones a las normas establecidas para el Juego de Apuestas Permanentes. DÉCIMA: GARANTÍAS.- Una vez suscrito el contrato el CONCESIONARIO deberá constituir a favor de la LOTERÍA DE BOGOTA la garantía de que trata el numeral diecinueve (19) del artículo veinticinco (25) de la Ley 80 de 1993, la cual respaldará el cumplimiento de todas y cada unas de las obligaciones que surjan a cargo del CONCESIONARIO frente a la CONCEDENTE, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato y se ajustará a los límites, existencia y extensión del riesgo amparado.  En todo caso la garantía deberá cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO en los términos de la respectiva garantía.  Dicha garantía deberá ser expedida por un banco o una compañía de seguros legalmente facultados para hacerlo y debidamente autorizados para funcionar en Colombia amparado los  siguientes riesgos:1.DE CUMPLIMIENTO: Por el diez por ciento (10%) del valor del contrato del primer año, con vigencia inicial de diez y seis (16) meses, debiendo prorrogar y reajustar su valor cada año, durante el término de ejecución del contrato.2. DEL PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES. Por un monto igual al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, para garantizar el pago de salarios y prestaciones del personal que emplee en la ejecución del contrato. Durante todo el plazo de la vigencia del mismo y tres (3) años más, esta póliza deberá ser otorgada por un plazo inicial de cuatro (4) años y ser renovada sucesivamente por todo el plazo mencionado anteriormente. CONDICIONES ESPECIALES: a. Cuando la imposición de multas disminuya el valor de la garantía de cumplimiento el CONCESIONARIO deberá reajustar éstas a su valor original. b. Si el CONCESIONARIO se negare a constituir o prorrogar la garantía única cuando la LOTERÍA DE BOGOTA lo exija, se dará por terminado el contrato en el estado en que se encuentre sin que por este hecho la Lotería deba reconocer o pagar indemnización alguna, reservándose en todo caso la Lotería de Bogotá el derecho de pagar por cuenta del   concesionario la respectiva prima cuanto éste se niegue a hacerlo y repetirá contra él por el valor pagado. c. La garantía deberá ajustarse siempre que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato, o en el evento en que se produzca suspensión temporal del mismo.d. La garantía única se mantendrá vigente hasta la liquidación del contrato garantizando  la prolongación de sus efectos con excepción de garantía de pago de salarios y prestaciones sociales, en los términos antes señalados. e. Las garantías no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. PARÁGRAFO: A la garantía de incumplimiento se imputarán las multas y el valor de la cláusula penal pecuniaria. DÉCIMA PRIMERA: MULTAS.- El  incumplimiento o mora parcial de las obligaciones estipuladas en el contrato por parte del concesionario dará lugar a la imposición de  multas sucesivas equivalentes al 0.1% del valor del contrato, hasta un máximo del 1% del mismo valor.  Estas multas se aplicarán cuando se presente incumplimiento en las condiciones generales de la concesión establecidas en el pliego de condiciones, en las prohibiciones y obligaciones del CONCESIONARIO. DÉCIMA SEGUNDA:.- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial del presente contrato, por parte del CONCESIONARIO, o en el caso de la declaratoria de caducidad del contrato, EL CONCESIONARIO conviene en pagar a  la LOTERÍA DE BOGOTA  a título de pena,  una suma equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato,  suma que la LOTERÍA DE BOGOTA, hará efectiva mediante cobro de la garantía única de cumplimiento, si este no fuere posible se cobrará por vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización  de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción. DÉCIMA TERCERA: CADUCIDAD:.- Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO conforme lo determina el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, la ENTIDAD CONCEDENTE por medio de acto administrativo motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. SUJECIÓN A LOS PRINCIPIOS DE TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: Al presente contrato le son aplicables los principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.DÉCIMA CUARTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES LEGALES.- El CONCESIONARIO declara bajo la gravedad de juramento no hallarse incurso en las inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones previstas en las leyes , en especial las previstas en la Ley 80 de 1993 y la Ley 643 de 2001.DÉCIMA QUINTA: SUPERVISIÓN.- La supervisión del contrato estará a cargo de la Subgerencia Comercial de la ENTIDAD CONCEDENTE y para su ejecución se apoyará en la Unidad de Apuestas y Control de Juegos. DÉCIMA SEXTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.- El presente contrato será liquidado dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de su finalización o de la expedición del Acto Administrativo que ordene la terminación unilateral. DÉCIMA SÉPTIMA. CONOCIMIENTO DEL MERCADO.- El CONCESIONARIO declara que conoce y acepta las condiciones del mercado del Juego de Apuestas Permanentes en el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca conforme a los estudios previos elaborados para la Licitación Pública No. 003 de 2006, de su comercialización, de la competencia existente y demás aspectos de carácter económico, laboral, fiscal, impositivo, policivo, que puedan influir en la ejecución del presente contrato de concesión.  Dado el conocimiento de estos aspectos, la LOTERÍA DE BOGOTA no admitirá reclamos o incumplimientos fundamentados en estos motivos. DÉCIMA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.- El presente contrato se perfeccionará con la firma de las partes, para su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única; se deberá publicar en el Registro Distrital, requisito que se entiende cumplido con el pago de los derechos correspondientes y cancelar la totalidad del impuesto de timbre que se genere, por parte del CONCESIONARIO. PARÁGRAFO: IMPUESTO DE TIMBRE: El concesionario deberá pagar mensualmente el 100%, del impuesto de timbre que genere este contrato de acuerdo a los valores de los pagos mensuales derivados de los derechos mínimos de explotación del mismo, el cual se liquidará a la tarifa vigente al momento de la causación remitir el recibo de pago a la Secretaria General mensualmente. Igualmente, pagará las multas y sanciones, proferidas por la Administración de Impuestos Nacionales, por el no pago oportuno del impuesto de timbre generado por la ejecución de este contrato. DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES.- Todas las notificaciones y comunicaciones que una parte haga a la otra con ocasión al desarrollo y ejecución del presente contrato, se efectuaran por escrito y se entenderán recibidas si se entregan personalmente con constancia de recibo, o si son enviadas por correo registrado o certificado, o se remiten por correo electrónico o fax dirigidos de la siguiente manera: Toda la correspondencia que se dirigida a la ENTIDAD CONCEDENTE con motivo del presente contrato, deberá ser enviada a: LOTERÍA DE BOGOTA. GERENCIA GENERAL. A la Carrera 35 No. 26-14 de la Ciudad de Bogotá. Teléfono 4280088 ext. 202-203. Fax 4298038 y al correo electrónico. Para el concesionario APUESTAS EN LINEA S.A a la Carrera 10 No.24-22 de Bogotá a el Representante Legal al teléfono 3363588. Fax 3363588. Cualquier cambio de dirección será notificado por escrito con una anticipación no inferior a dos (2) días hábiles a la fecha en que comenzara a operar la nueva dirección. De no presentarse esta comunicación, se entenderá que las notificaciones tienen plena validez si se hacen a la dirección aquí señalada. VIGÉSIMA  DOMICILIO.- Las partes acuerdan como domicilio contractual, para efectos del presente contrato la Ciudad de Bogotá, D.C., a los 
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